
 

 

P.A.R.V 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO 

 

25 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor Juez el memorial que antecede con 
subsanación de demanda. Sírvase proveer.  
 
Armenia Q., 23 de noviembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 
Secretaria  
 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
      Armenia, Quindío; Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
       Proceso:  Ejecutivo  
                Radicación:   630014003005-2021-00425-00 

 
La parte demandante a través de apoderado judicial presenta documento 
subsanando la demanda; sin embargo, el despacho mediante auto fechado el 27 
de octubre de 2021 se abstuvo de librar de mandamiento de pago, es decir, la 
demanda no fue inadmitida y por ende no había lugar a subsanación, razón por la 
cual, no se le da trámite al escrito obrante en el archivo 06pdf del expediente.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Diego Alejandro Arias Sierra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Armenia - Quindío



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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